
RAD: 08001311000820210006700 
PROCESO: DIVORCIO- MUTUO ACUERDO. 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que el 
apoderado de las partes subsanó la demanda dentro del término. 
 
Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, Marzo 12 de 2021. 
 
LEONOR K. TORRENEGRA DUQUE. 
SECRETARIA  
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL. - Barranquilla, Marzo doce (12) de 
Dos Mil Veintiuno (2.021). 
                                                 
Leído el anterior informe secretarial, y revisada la subsanación, observa el 
despacho que reúne los requisitos legales, por ende, ADMÍTASE la presente 
demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CATOLICO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO, promovida por los señores JORGE EDUARDO 
CORONADO GARCIA y ROSARIO ESTHER SANCHEZ PARGAS, quienes 
contrajeron matrimonio civil en la Parroquia de San Martin de Tours y 
registrado en la Notaria Segunda del Circulo de Barranquilla, día 20 de 
febrero de 1997. 
 
Désele el trámite del proceso de Jurisdicción Voluntaria, Art 577 del C.G.P, 
numeral 10º. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
LA JUEZ, 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO.- 
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